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C. HECTOR LEONARDO GUTIERREZ LEDESMA
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy
contestación a su solicitud de información con número de folio 02410420 de
fecha 07 de noviembre de2020 en la cual solicita diversa información, mismo que
lo hago en los síguientes términos:

OFICIO: UT/PMA/SS 612020
Asunto: Respuesta a solicitud

y lll, y 99 de la Ley de
Estado de Guanajuato,

Con fundamento en los artículos 1,6,49 fracción ll
Transparencia y Acceso a la Información pública para el
es que se le hace de su conocimiento lo síguiente:

. Adjunto al presente oficio de respuesta, se le anexa la contestación
realizada por la C.P. Cristina lrazú Fuentes Cisneros, Encargada de Recúrsos
Hurnanos, el cual contiene ra información soricitada.

Lo anterior re será enviado ar correo erectrónico: Ieo.qtzO713@gmair.com

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier
comentario al respecto.

ATENTAMENTE
"Nuestra grandeza es su gente',
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OFICIO No. TESOIRH/59S-2020

ASUNTO: El que se indica.

C. NANCY JAZMIN TOLEDO ROJAS
DIRECTOR.A DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Por medio del presente me es grato saludarle y en atención a su oficio No.

UT/PMA/5442A2A, mediante el cual me solicita diversa información para dar

contestación a la solicitud con número de folio 0241A42O de fecha 07 de noviembre

del presente, al respecto hago de su conocimiento lo siguiente:

1. 'No existe un procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de los

servidores públicos de los puestos directivos.

2. En lo que respecta a las condiciones jurídicas laborales de los servidores

públicos, cuando son de nuevo ingreso se le extiende un primer contrato por

tres meses para que el Director observe su desempeño, reciba la

capacitación correspondiente y vea si es apto o no para el puesto que ocupa

el trabajador. Posterior a este se le extiende el contrato por un periodo de

tres meses más para que el Director determine si sus habilidades y aptitudes

son las idóneas para el puesto, de ser así al cabo de esos tres meses se le

otorga [a base y el nombrarniento correspondiente al trabajador, y en caso

contrario, se da por terminada la relación laboral.

3. Los servidores públicos de los puestos directivos se catalogan como

trabajadores de confianza, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los

Municipios.

4. Los trabajadores de confianza son designados por el Presidente Municipal, y

el personal de base, es designado por el Director del área, una vez que es
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presentada la propuesta de tres posibles candidatos al Director, por parte de

Recursos Humanos de acuerdo al perfil del puesto vacante.

5. Las capacitaciones al personal se otorgan de acuerdo a las necesidades de

cada área.

6. Hago de su conocimiento que cada puesto directivo tiene establecido un

perfil, de acuerdo a las funciones que realiza el área.

7. Los derechos de los Servidores públicos están contenidos en la Ley del

Trabajo de los Servidores públicos al servicio del Estado y de los Municipios

en su artículo 42 y son los siguientes:

"Arfículo 12. Sott ¿lerecho,s de los trabajadores del Esfado y de las ayuntamientos: I.

Percibir s'u salario por ¡terírsdos no mcq)ares de quince díus; IL DisJrutar de

asistencict médica partt el ¡sropio Írabajadar y para rus fermtliares, por k¡s motit¡a"s,

cr¡rulick¡nes y férminos estqhlecidos en Ia ley o en kss seguros que se contraten ¡;ar"a

el efecto, de acuerda a las posibilidades presupuestales; III. Percihir las pensirntes

que paro el traba.jador y su,s.fanriliare.s se eslablezcan: II,'. Disfi'utar tle licencias en

los términos de ley, y V. Asociarse para Ia defensa de sus intereses, y los tlemas

clerivadt>s de la presenre ley". Las obligaciones de los directivos están

contenidas en el Art. 46 de la misma Ley, las cuales se enuncian'. ArtÍculo 46.

Son obiigaciones de los tih¡Íares de Ias dependencias a que se refiere el artícttlo 2 de

' esta ley: l. Cumplir crm t<¡das Íew nr¡rmas ele segtriclarl e higiene y de pre,-enciótt de

at:cidentes d tlue estan obligcdos los ¡tutrones en general. Ií. Rein.sÍalqr et las

tr"aba.jadores en la,s plaza.s de las ctnles furbieren sido sepuraclos y orc{enor el pago

de Jos ,salarios caídos, cr t¡zte.flteren condenados en lattdo ejectttoriado. En los cctsos

de wpresión de plazas, los trabajadores afecÍados lendran derecho q que se les

olorgue off'a ec¡uívalente de calegoria y xteldo, y de no ser posible, cubr"ir la

indemrcizaci(tn tyue carres¡tutda. lI. Cubrir la in.demnizacién por separaci(tn

iniustiJicada cuan¿k¡ kts trabajadores hayun opÍar*s por ella y pagar ett tm¿t st¡l¿t
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exhibición los sueldo,s a salarios caidos, prima vacacional, prima d.ominical, primct

de antigiiedad y agrinalclo en los térmínos del lmdo definit:ivo; IV. Proporcionar a

los frabajadores los útile,s, instrumentos y maleriales necesario.s pqra ejeaiar el

trabqio cc¡nt,enido; 17. ()uhrir las a¡tortaciones quefiien las leyes de seguridad sc¡cial,

parü cpe los trabajadores recihan bs bene/icios ctsmprendidt¡s en ellss o en k¡s

convenios que pdrd el efecto se celehren; 14. C.onceder licencids a sus trabajatlrsres,

sin nrenexccbo de ms derechos y en lc¡s términos de las candiciones generales de

lrabajo, en los sigúentes ca,sos: A) Para el clesempeíío de comisiones sindicales; B)

Cuand.o sesn protnot¡ido,s temporalmente sl ejercicio de t¡tras conisiones, en

dependencia diferente a Ia de sa adscripción; C) Para desempeñar cargas de

elección pctpular; D) A tos trabajadores c¡ue swfrcn enfennedades o accictentes no

prafesionales, en \os términos del artícukt 75 de la presente ley; E) Por razones de

cewacter persr¡nal clel trabajador, y, F) En los cctsos tle lo:; supue.stos comprendir*ss

en el artícuk¡ 23 Bis rle esta Ley.

8. El nivel de estudios del Alcalde actual es secundaria.

9. El Alcalde recibe capacitaciones de acuerdo a las necesidades de su cargo.

10. El Presidente tiene como prestaciones económicas sus dietas y otras

prestaciones, así como el aguinaldo.

11. El Presidente Municipal, al ser un servidor público, tiene los mismos

derechos y obligaciones, las cuales se mencionaron con anterioridad.

12.81 Presidente Municipal es un serv¡dor público que ocupa un cargo de

representación popular y tiene la facultad de decidir sobre el funcionamiento

del gobierno y la administración municipal, por ello no se considera como

personal de confianza ni de base, sino como un servidor público integrante

del Honorable Ayuntamiento.

13. Si se tiene el suficiente personal de servidores públicos.
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14. Las condiciones de trabajo se encuentran establecidas en el Reglamento

lnterior de Trabajo para la Presidencia Municipal de Purísima del Rincón, el

cual puede consultarlo en la siguiente liga:*f*;J.prr¡-q-rnagql;trspx'ryHj"';.;x¿x:::ttp,txp:

s-s'f-1sLüushs¿lf,l2É-1.?:i.1?,i:-txl*irLwlsslylei.xgp:Ée'¡t'431-!

Sin otro particular, y en espera de que la información proporcionada le sea

de utilidad, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE ,I
''NUESTRA GRANDEZA ES SU GENTEII

C.P. CRISTINA IRAZU FUENTES
COORDINADORA DE RECURSOS

C.c.p.Archivo


